
  
 

 
 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 

RESOLUCION No    1730 

REPUBLICA DE COLOMBIA
I

 
(  18  JUN   2004 ) 

 
 

Por la cual se reglamentan la jornada única y la intensidad horaria anual de los establecimientos 
educativos de carácter no oficial 

 
 

LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 115 de 
1994 y la Ley 715 de 2001, 

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1.  JORNADA ÚNICA. Entiéndese por jornada única la ofrecida en una sola 
jornada diurna, independientemente de si el establecimiento ofrece o no jornada nocturna, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 85 de la Ley 115 de 1994.  
 
ARTÍCULO 2.  INTENSIDAD HORARIA ANUAL.  La intensidad mínima anual en horas 
efectivas de sesenta minutos, que deben dedicar las instituciones educativas para desarrollar el plan de 
estudios contemplado en su Programa Educativo Institucional, de acuerdo con el artículo 77 de la Ley 
115 de 1994, será la siguiente: 800 horas en Educación Preescolar, 1000 horas en Básica Primaria y 
1200 horas en Básica Secundaria y Educación Media. 
 
Los períodos de clase serán definidos por el establecimiento educativo y pueden tener duraciones 
diferentes de acuerdo con el plan de estudios. 
 
ARTÍCULO 3.  VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.  
 
  

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D. C., a los 
18  JUN  2004 

 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
 
 

 
 
 
 

CECILIA MARIA VELEZ WHITE 


